
Mi idioma, mi comunidad: español para bilingües. 
 

Los mandatos/órdenes informales. 

 

Los mandatos informales en español se utilizan cuando queremos dirigirnos a una 

persona que conocemos, a una persona con la que tenemos confianza o con alguien 

que tiene nuestra misma edad o es menor que nosotros.  

 

Por ejemplo, imagina que estás cenando con tu familia en la casa y tu hermanito menor 

está hablando mucho y no está comiendo. Entonces, tu mamá le dice: 

 

“¡Deja de hablar y come!” 

 

En este caso, tu mamá está dándole dos órdenes a tu hermanito menor: la primera es 

deja y la segunda es come. Ambas formas verbales utilizan la persona “tú.” Como 

dijimos ante, se utiliza “tú” porque tu mamá le está hablando a alguien que conoce y 

que es menor que ella.  

 

Además, estos mandatos también pueden ser negativos. Por ejemplo, imagínate que tu 

papá está poniendo la comida en la mesa para que todos puedan cenar y tú vas a la 

mesa e intentas coger un poco de comida. Tu padre te ve y dice: 

 

“¡No comas!” 

 

En este caso, tu padre también te está dando una orden, solo que esta orden es 

negativa, porque no quiere que hagas algo. 

 

Si se dan cuenta, hay una diferencia en la forma de conjugar los verbos cuando son 

afirmativos y cuando son negativos. Por ejemplo, tenemos “¡No comas!” y podríamos 

pensar que si quitamos el “no” (circularlo), el mandato se vuelve afirmativo: “¡Comas!” 

Sin embargo, la forma correcta es “¡Come!”  

 

“¡No comas!”           “¡Comas!”                 “¡Come!” 
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¿Qué sucede acá? Cuando damos mandatos negativos, tenemos que usar el presente 

de subjuntivo, pero cuando usamos mandatos afirmativos, se usa el imperativo. 

 

Ahora, algo importante cuando uno escribe estos mandatos, por ejemplo, cuando 

envías un mensaje de texto, es siempre usar los signos de exclamación. Por ejemplo, 

veamos los siguientes ejemplos: 

Come la comida 

¡Come la comida! 

  

Como ves, ambas oraciones son exactamente iguales, pero solo se diferencian por los 

signos de exclamación. Sin embargo, en el primer caso puede ser confuso y no 

podemos estar seguros de que es una orden y podemos pensar que: 

 

“Él/Ella come la comida” 

 

En el segundo caso es claro que es un mandato por los signos de exclamación, por lo 

que significaría: 

“¡(Tú)come la comida!” 

  

 

 

Algunos verbos irregulares comunes 

 + informal - informal 

Dar Da No des 

Decir   

Hacer   

Ir (se)   

Poner   

Salir   

Ser   

Tener   

Venir   

oír   


